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IDENTIFICACIÓN

EXPTE Nº 242-7361/19

CODIGO DE PROYECTO: I-36/19-14

ENTE : Municipalidad de Isla de Cañas

OBJETO: Relevamiento de Información para la Transición

Institucional Municipal

PERIODO RELEVADO: 01/01/2019 al 30/06/2019
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INFORME DE RELEVAMIENTO

PARA LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL MUNICIPAL

Señor

Intendente de la

Municipalidad de Isla de Cañas

Dña. CANCHI, JORGE

Su Despacho

La AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA (A.G.P.S.), en ejercicio

de las facultades conferidas por el artículo 169 de la Constitución de la Provincia de Salta y de

conformidad con las disposiciones de la Ley Nº 7.103 y Resolución A.G.P.S. Nº 16/15, procedió

a efectuar el Procedimiento de Relevamiento de Información para la Transición Institucional

Municipal, en el Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Isla de Cañas, previsto en el Plan

de Acción Anual de Auditoría y Control del año 2019, aprobado por Resolución A.G.P.S. Nº

36/19, modificada por Resolución A.G.P.S. Nº 95/19, Nº 137/19 y modificatorias - Proyecto Nº I-

36/19 – Subproyecto 14, el cual se tramita en Expte. Nº 242-7361/19.

Copia del presente informe se remite al Sra. Angelina Lucia Canchi, atento a que él fue

el intendente durante el periodo relevado.

1. OBJETO DEL INFORME

 Información para la Transición Institucional Municipal.

 Período a relevar: el comprendido entre el 01/01/2019 al 30/06/2019.

 Ente Relevado: Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Isla de Cañas (en

adelante D.E.M.)

 Objetivo: Relevar la información necesaria, que contribuya a una transición

institucional municipal ordenada, referida a los siguientes temas:

- Información general del municipio

- Situación presupuestaria
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- Fondos en efectivo

- Situación bancaria

- Compromisos y deudas

- Situación de los bienes

- Situación de juicios

- Registración contable

- Personal

- Contrataciones

- Programas sociales

- Créditos

2. ALCANCE DEL TRABAJO DE RELEVAMIENTO

2.1. Consideraciones generales

El relevamiento fue realizado conforme a lo establecido en Resolución A.G.P.S. Nº 16/15

que aprueba el “Procedimiento de relevamiento de información para la transición institucional

municipal”.

2.2. Marco normativo

 Constitución de la Provincia de Salta.

 Ley Nº 7.103 - Sistema, Función y Principios del Control no Jurisdiccional de

Gestión de la Hacienda Pública.

 Decreto Ley Nº 705/57 y sus modificatorios - Ley de Contabilidad de la Provincia

de Salta.

 Ley Nº 8.126 – Régimen de Municipalidades.

 Resolución A.G.P.S. N° 16/15 - Procedimiento de relevamiento de información

para la transición institucional municipal.

 Resolución A.G.P.S. N° 63/19 - Prórroga plazo de presentación de la información.

2.3. Tareas desarrolladas

1. Requerimiento de información y de documentación a la Municipalidad de Isla de
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Cañas mediante Nota A.G.P.S. Nº 459/19 y nota presentada en fecha 20/11/2019.

2. Entrevistas con funcionarios y asesores de la Municipalidad:

a. Secretario de Gobierno: Saturnino Zambrano.

b. Secretario de Obras Públicas: Andrés Chauque.

c. Encargado de Acción Social: Joaquín Ocampo.

2.4. Información requerida, no aportada:

El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Isla de Cañas no aportó la información

que a continuación se detalla:

Información General

2.4.1. No se aclaro en la Nota Externa s/codificar 739/19, remitida a este Órgano de Control que

son las únicas designaciones.

2.4.2. Ultima Ordenanza emitida por el Concejo Deliberante al 30/06/19.

2.4.3. Archivo cronológico de Ordenanzas y Resoluciones.

2.4.4. Resolución de adhesión al Régimen de Responsabilidad Fiscal.

Situación Presupuestaria

2.4.5. Estados de Ejecución Presupuestaria del 1º y 2º trimestre de 2019.

2.4.6. Resoluciones que autorizan todas las restructuraciones y/o modificaciones del

Presupuesto 2019 hasta la fecha de corte.

2.4.7. Última remisión de la Cuenta General del Ejercicio remitida al Concejo Deliberante.

Fondos en efectivo

2.4.8. Arqueo fondos y valores o documento similar al 30/06/19.

2.4.9. Informe de la cantidad de receptorías habilitadas.

2.4.10. Estado de Situación de Tesorería al 30/06/19.

Situación Bancaria

2.4.11. Informe si las cuentas enunciadas en la Nota Externa s/codificar 739/19, son la totalidad

de las que posee el municipio.
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2.4.12. Copia de los Libros Bancos y sus respectivas conciliaciones bancarias de las Cuentas Nº

3-103-0940189500-4 y Nº 3-100-0941454216-8 al 30/06/19.

2.4.13. Informe de quienes son los funcionarios habilitados a firmar los cheques.

2.4.14. Informe de cuál fue el último cheque emitido de las Cuentas del Municipio al 30/06/19.

2.4.15. Detalle de cheques sin utilizar al 30/06/19.

2.4.16. Detalle del último cheque sin utilizar de cada cuenta corriente al 30/06/19.

2.4.17. Detalle de la última transferencia recibida por el Municipio al 30/06/19.

Compromisos y Deudas

2.4.18. Informe de deudas con proveedores y/o acreedores.

2.4.19. Informe de existir convenios celebrados sobre futuras retenciones de las

Coparticipaciones.

2.4.20. Informe de existir planes de pagos con la Dirección General de Rentas y con la

Administración Federal de Ingresos Públicos.

2.4.21. Ultima orden de pago emitida al 28/06/19.

Situación de los Bienes

2.4.22. Inventario de Bienes al 30/06/19.

2.4.23. Informe sobre el estado de conservación de los Bienes emitida al 30/06/19.

Personal

2.4.24. Escala salarial vigente al 30/06/19.

2.4.25. Nomina del personal contratado al 30/06/19.

Contrataciones

2.4.26. Detalle de las obras publicas en ejecución al 30/06/19.

2.4.27. Detalle de contratos de servicios y suministros; y locaciones de inmuebles al 30/06/19.

Programas Sociales

2.4.28. Detalle de programas sociales implementados por el municipio y los ejecutados en el
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marco de la descentralización operativa.

Créditos

2.4.29. Informe sobre impuestos, tasas y contribuciones a cobrar por el DEM al 30/06/19.

2.4.30. Detalle de Resoluciones y Ordenanzas que otorgan exenciones y condonaciones.

2.4.31. Informe de los planes de pago por Impuestos, Tasas y Contribuciones (vigentes y

caducos).

2.4.32. Detalle de contratos de concesiones y arrendamientos vigentes.

3. RESULTADOS DEL RELEVAMIENTO

3.1. Información general del municipio

Autoridades informadas durante el período relevado (Anexo I).

CARGO APELLIDO y NOMBRE INSTRUMENTO DE DESIGNACIÓN

Intendente Canchi, Angelina Lucia

Secretario de Gobierno Zambrano, Saturnino Resolución Nº 06/18

Secretario de Obras
Públicas

Chauque, Andrés Resolución Nº 07/18

Secretario de Área de
Personal

Cruz, Valentino Resolución Nº 09/18

Encargado de Acción
Social

Ocampo, Joaquín Resolución Nº 010/18

Corte de Resoluciones Municipales: última emitida al 28/06/2019: Resolución

Municipal Nº 065/19.

El D.E.M. puso a disposición el Proyecto de Ordenanza Tarifaria la cual se expone en el

Anexo II.

3.2. Situación presupuestaria
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El D.E.M. puso a disposición de este órgano de control copia de la Ordenanza Nº 86/18

sancionada en fecha 27/12/18 que Fija el total de Gastos Corrientes y de Capital y Estima el total

de Recursos Corrientes y de Capital para el período 2019; y Resolución 152/18 que Promulga la

Ordenanza Presupuestaria 86/18. (Anexo III)

3.3. Fondos en efectivo

Parte Diario de Tesorería y Arqueo de Fondos en Tesorería y Receptorías

El D.E.M. suministró un Parte Diario de Tesorería sin fecha, pero del mes de junio de

2019, el que se expone a continuación:

Control de Caja

Ingresos $ 5.211,00

Egresos $ -4.280,00

Otros Valores (detallar) $ -3.931,73

Total $ -3000,93

Detalle de cajas habilitadas en el municipio

El D.E.M. informa que la única caja habilitada esta en sede de la Municipalidad de Isla

de Cañas.

Habilitados cobradores

El D.E.M. informa que no existen habilitados cobradores.

3.4. Situación bancaria

El D.E.M. proporcionó la siguiente información en relación a las cuentas bancarias

habilitadas a nombre del municipio:

Cuentas bancarias habilitadas a nombre del Municipio
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Extractos Bancarios y Conciliaciones bancarias

El D.E.M. proporcionó conciliaciones de las cuentas bancarias mencionadas

precedentemente al 30/06/19 y de las siguientes cuentas corrientes del Banco Nación:

3.5. Situación de los bienes

El D.E.M. proporcionó la Resolución 153/18 de fecha 28/12/18. (Anexo IV).

Nº Cuenta Tipo

Banco Macro SA

3-103-0940189500-4 C. Corriente

3-100-0940611779-4 C. Corriente

3-100-0940836931-3 C. Corriente

3-100-0941454216-8 C. Corriente

CUENTA CORRIENTE BANCO NACIÓN

4530092459

4530100479

Nº Cuenta Banco Macro
SA

Tipo Saldo s/extracto Saldo s/Libro Banco

3-103-0940189500-4 C. Corriente - -

3-100-0940611779-4 C. Corriente $ 5.048,55 $ 5.048,55

3-100-0940836931-3 C. Corriente $ -2.479,72 $ -192.855,60

3-100-0941454216-8 C. Corriente - -

CUENTA CORRIENTE BANCO NACIÓN LIBRO BANCO EXTRACTO

4530092459 $ 9.916,08 $ 9.916,08

4530100479 $ 266,90 $ 266,90
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3.6. Situación de juicios

El D.E.M. adjunto informe de la mesa distribuidora de expedientes y juicios

universales. En la misma no se indica fecha de emisión. (Anexo V)

3.7. Registros contables

El D.E.M. proporcionó un informe sobre los Registros Contables. (Anexo VI).

3.8. Personal

El D.E.M. proporcionó una nomina de Personal Municipal al 30/06/19. El Concejo

Deliberante proporciono nomina de Autoridades y Asesores al 30/06/19. Ambos se exponen en el

Anexo VII.

Escala Salarial

El D.E.M. proporcionó escala salarial y asignaciones familiares al 30/06/19, el cual se

expone en el Anexo VIII.

3.9. Obra Pública

El D.E.M. informa que todas las obras que ejecuta son por administración,

“fundamentalmente por la inexistencia de sector privado en la zona, la posibilidad de generar mano

de obra local y ahorro de costos”.

3.10. Programas Sociales

El Concejo deliberante aporto el detalle de los beneficiarios de AIPAS del mes de marzo,

abril, mayo y junio de 2019.

3.11. Créditos

Padrón de contribuyentes:
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El D.E.M. proporción Padrón Municipal de Comercios año 2019 y Padrón Municipal de

patentamiento año 2019 los cuales se exponen en el Anexo IX.

4. FECHA EN QUE CONCLUYÓ EL RELEVAMIENTO: El relevamiento de información

en sede de la Municipalidad de Isla de Cañas concluyó el día 21 de noviembre de 2019.

5. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME: El presente informe se emite en la

ciudad de Salta a los 18 días del mes de diciembre del año 2019.
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DETALLE DE ANEXOS

Anexo I: Resoluciones 006, 007, 009 y 010 del año 2018.

Anexo II: Proyecto de Ordenanza Tarifaria.

Anexo III: Resolución 152/18 – Promulga la Ordenanza Presupuestaria 2019 Nº 086/18.

Anexo IV: Resolución 153/18 – Aprueba el Inventario.

Anexo V: Mesa distribuidora de expedientes y juicios universales.

Anexo VI: Informe sobre los Registros Contables.

Anexo VII: Nomina de Personal Municipal y Nomina de Autoridades y Asesores al 30/06/19.

Anexo VIII: Escala salarial y asignaciones familiares al 30/06/19.

Anexo IX: Padrón Municipal de Comercios año 2019 y Padrón Municipal de patentamiento año

2019.
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ANEXOS
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Anexo I:
Resoluciones 006, 007, 009 y 010 del año 2018.
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Anexo II:

Proyecto de Ordenanza Tarifaria.
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Anexo III:

Resolución 152/18 – Promulga la Ordenanza Presupuestaria 2019

Nº 086/18.
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Anexo IV:

Resolución 153/18 – Aprueba el Inventario.
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Anexo V:
Mesa distribuidora de expedientes y juicios universales.
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Anexo VI:

Informe sobre los Registros Contables.
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Anexo VII:

Nomina de Personal Municipal al 30/06/19.
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Anexo VIII:

Escala salarial y asignaciones familiares al 30/06/19.
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Anexo IX:

Padrón Municipal de Comercios año 2019 y Padrón Municipal

de patentamiento año
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2019.
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SALTA, 30 de Diciembre de 2019

RESOLUCIÓN CONJUNTA Nº 214

AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

VISTO lo tramitado en el Expediente Nº 242-7361/19 de la
Auditoría General de la Provincia, Relevamiento de Información para la
Transición Institucional Municipal - Municipalidad de Isla de Cañas,
Período comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 169 de la Constitución Provincial pone a cargo
de la Auditoría General de la Provincia el control externo posterior de
la hacienda pública provincial y municipal, cualquiera fuera su modalidad
de organización;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 16/15 se fija el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal
de aquellos municipios que cambian de autoridad en el Departamento
Ejecutivo Municipal;

Que la mencionada normativa tiene por finalidad brindar información
para que tanto las autoridades municipales salientes como las que
resultaron electas, lleven a cabo una transferencia ordenada y
transparente de la gestión municipal;

Que en ese marco, en cumplimiento del mandato constitucional, lo
concordantemente dispuesta por la Ley Nº 7.103 y de acuerdo a la
normativa institucional vigente, se ha efectuado el Procedimiento de
Relevamiento de Información para la Transición Institucional Municipal,
en la Municipalidad de Isla de Cañas – Período comprendido entre el
01/01/19 al 30/06/19;

Que por Resolución A.G.P.S. Nº 36/19 se aprobó el Programa de
Acción Anual de Auditoría y Control de la Auditoría General de la
Provincia, Año 2019, modificado por Resoluciones A.G.P.S. Nº 95/19, Nº
137/19 y Nº 156/19, encontrándose la presente incorporada bajo el Código
de Proyecto: I-36-19-14;

Que con fecha 18 de diciembre de 2.019 el Área de Control Nº I
emitió Informe de Relevamiento para la Transición Institucional
Municipal de la Municipalidad de Isla de Cañas;

Que el Informe ha sido emitido de acuerdo al objeto estipulado,
con los alcances y limitaciones que allí constan;



384

RESOLUCION Nº 214

Que se remitieron las presentes actuaciones a consideración del
Sr. Auditor General Presidente;

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el instrumento de
aprobación del Informe de Relevamiento para la Transición Institucional
Municipal de la Municipalidad de Isla de Cañas, de acuerdo con lo
establecido por la Ley Nº 7.103 y por la Resolución Nº 10/11 de la
A.G.P.S.;

Por ello,

EL AUDITOR GENERAL PRESIDENTE Y EL AUDITOR GENERAL DEL ÁREA

DE CONTROL Nº I DE LA AUDITORÍA GENERAL DE LA PROVINCIA

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Informe de Relevamiento para la Transición
Institucional Municipal de la Municipalidad de Isla de Cañas – Período
comprendido entre el 01/01/19 al 30/06/19, obrante de fs. 104 a 185 del
Expediente Nº 242-7361/19.

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a través del Área respectiva, el Informe de
Relevamiento para la Transición Institucional Municipal y la presente
Resolución Conjunta, de conformidad con lo establecido por la Resolución
A.G.P.S. Nº 10/11.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, cumplido, archívese.

Fdo.: Auditor General Presidente Dr. G. Ferraris - Auditor General Lic. A Esper


